CONTUNDENTE LA INTERVENCIÓN DEL FISCAL EN EL JUICIO CONTRA CESAR ALIERTA
El miércoles día 14, se inicio el juicio oral contra Cesar Alierta y su sobrino Luis Javier Placer acusados de haber usado información privilegiada en la compraventa de acciones de Tabacalera en 1997, cuando Alierta estaba al frente de la compañía
Se acompañaba de letrados de renombre y habituales en los juicios de los poderosos
En el banco de la defensa cinco abogados, entre ellos intervinieron el letrado Horacio Oliva y Nicolás Gonzalez Cuellar
En el banquillo Cesar Alierta y su sobrino.
Enfrente el fiscal anticorrupción Alejandro Luzón Cuevas y el asiento vacío de la acusación popular la asociación AUGE que había comunicado su retirada horas antes.

Comienza la vista y en las cuestiones previas,  los abogados de los acusados aun reconociendo que se aceptaba cualquier cifra de beneficio y cualquier momento de consumación del delito, se esforzaron durante horas en argumentar todo lo posible para que el  juicio fuera sobreseído o anulado:” Por prescripción, por vulneración de derechos fundamentales, por no existir afectados, porque la CNMV archivó el caso exculpando a los imputados etc., se llego a decir que si se juzgaba era un proceso inquisitorial contra los inculpados .
Todo valía con tal de conseguir que el juicio no se celebrase.
Intervención el Fiscal Anticorrupción Alejandro Luzón
Paso a paso, con argumentos contundentes fue desmontando todas las alegaciones de la defensa, manifestando la necesidad de que se celebre el juicio  practicando todas las pruebas con el fin de determinar si hay o no delito o si este ha prescrito.

Pero lo más importante para nosotros y la ciudadanía en general son algunas de sus manifestaciones que a continuación reseñamos y que tiene gran valor por su valentía y honestidad:
Que en solitario iba a ejercer la acción penal contra los acusados pese a la retirada "no lamentable" de AUGE como acusación popular,  porque el presunto delito que cometieron afecta a los intereses generales, entendidos como "la credibilidad del mercado, que tiene importancia capital", y su "transparencia, pureza y legalidad".
Que hoy "es un buen día para la justicia" porque el inicio del juicio oral contra Alierta y su sobrino muestra que la justicia es igual para todos y que se persigue evitar que "los poderosos jueguen sucio".
Que va a intentar que recuperen la confianza en la justicia el 80% de los españoles que según las encuestas la han perdido.
Que la crisis afecta principalmente a los desheredados, no a los poderosos y que solo faltaba que se vetara al fiscal su actuación para la protección de los derechos  de los ciudadanos.

Que Alierta habría aprovechado para su propio beneficio dos informaciones reservadas que no sólo conocía por razón de su cargo sino que dependían de él mismo: la compra de la empresa estadounidense Havatampa y una notable subida del precio del tabaco. Cuando, debido a estos dos hechos, se elevó la cotización de las acciones, Alierta las vendió, embolsándose en seis meses 310 millones de pesetas (1,8 millones de euros).

Después de la intervención del fiscal la Audiencia suspendió el juicio para valorar las cuestiones previas y hoy hemos tenido conocimiento de que se han desestimado todas las cuestiones planteadas por la defensa y que el jueves 16 se reanuda el juicio con las declaraciones de Alierta y su sobrino

